
E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O: 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

CITA Y EMPLAZA: 

Carrera 4ª No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 Santiago de Cali - Valle del Cauca 

– Colombia ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Al (a) doctor(a) BLADIMIR PENILLA QUINTERO , titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

79.856.667, e inscrito(a) en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de 

la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 381.082 del C.S.J,, para que en el término de TRES (3) 

DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del 

Edificio Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cndj.gov.co, a fin de recibir notificación y 

traslado del auto del 07 de marzo de 2025, proferido por la Magistrada Ponente Dra. INES LORENA 

VARELA CHAMORRO que decidió la APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en su 

contra y  citarlo a AUDIENCIA VIRTUAL DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, para el 20 DE MAYO DE 2025 A LAS 08:00 AM dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el radicado: 76-001-25-02-004-2025-00797-00 que se originó en 

virtud de la queja presentada por JENIFER ROOLDAN PATIÑO .  

 
 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 

EMPLAZATORIOS MES DE FEBRERO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  

07 DE MAYO DE 2025 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el 104 de la Ley 

1123 de 2007.- 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 
DESFIJACION: Hoy 09 DE MAYO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 
 

 
JAH 
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E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O: 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

CITA Y EMPLAZA: 

Carrera 4ª No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 Santiago de Cali - Valle del Cauca 

– Colombia ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Al (a) doctor(a) JOSE CAMEL OROZCO RODRIGUEZ , titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

79.390.990, e inscrito(a) en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de 

la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 246.744 del C.S.J, NEIBER MORENO VALOYES, titular 

de la cedula de ciudadanía Nro. 82.363.168, e inscrito(a) en la Dirección del Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 415.451 del C.S.J,, 

para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cndj.gov.co, 

a fin de recibir notificación y traslado del auto del 07 de marzo de 2025, proferido por la Magistrada 

Ponente Dra. INES LORENA VARELA CHAMORRO que decidió la APERTURA DE 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en su contra y  citarlo a AUDIENCIA VIRTUAL DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, para el 20 DE MAYO DE 

2025 A LAS 09:00 AM dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el radicado: 76-001-25-

02-004-2025-0081000 que se originó en virtud de la queja presentada por ANTONIO JOSE 

ALVAREZ RODRIGUEZ.  

 
 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 

EMPLAZATORIOS MES DE FEBRERO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  

07 DE MAYO DE 2025 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el 104 de la Ley 

1123 de 2007.- 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 
DESFIJACION: Hoy 09 DE MAYO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 
 

JAH 
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E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O: 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

CITA Y EMPLAZA: 

Carrera 4ª No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 Santiago de Cali - Valle del Cauca 

– Colombia ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Al (a) doctor(a) OMAR VALENCIA MESSA, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 94.449.337, e 

inscrito(a) en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 

con la Tarjeta Profesional No. 229.128 del C.S.J,  para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 

comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 

de Cali, correo ssdisvalle@cndj.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto del 07 de 

marzo de 2025, proferido por la Magistrada Ponente Dra. INES LORENA VARELA CHAMORRO 

que decidió la APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en su contra y  citarlo a 

AUDIENCIA VIRTUAL DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 

1123 DE 2007, para el 20 DE MAYO DE 2025 A LAS 10:00 AM dictado dentro del proceso 

disciplinario radicado bajo el radicado: 76-001-25-02-004-2025-0082800 que se originó en virtud de 

la queja presentada por JHON JAIRO AVILA MUÑOZ.  

 
 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 

EMPLAZATORIOS MES DE FEBRERO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  

07 DE MAYO DE 2025 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el 104 de la Ley 

1123 de 2007.- 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 
DESFIJACION: Hoy 09 DE MAYO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 
 

JAH 
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E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O: 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

CITA Y EMPLAZA: 

Carrera 4ª No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 Santiago de Cali - Valle del Cauca 

– Colombia ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Al (a) doctor(a) MARIA ANGELICA GUARIN, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 31.947.000, e 

inscrito(a) en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 

con la Tarjeta Profesional No. 211.319 del C.S.J,  para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 

comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 

de Cali, correo ssdisvalle@cndj.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto del 07 de 

marzo de 2025, proferido por la Magistrada Ponente Dra. INES LORENA VARELA CHAMORRO 

que decidió la APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en su contra y  citarlo a 

AUDIENCIA VIRTUAL DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 

1123 DE 2007, para el 20 DE MAYO DE 2025 A LAS 11:00 AM dictado dentro del proceso 

disciplinario radicado bajo el radicado: 76-001-25-02-004-2025-0085500 que se originó en virtud de 

la compulsa de copias proveniente del JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE VIJES -VALLE- 

 
 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 

EMPLAZATORIOS MES DE FEBRERO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  

07 DE MAYO DE 2025 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el 104 de la Ley 

1123 de 2007.- 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 
DESFIJACION: Hoy 09 DE MAYO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 
 

JAH 
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E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O: 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

CITA Y EMPLAZA: 

Carrera 4ª No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 Santiago de Cali - Valle del Cauca 

– Colombia ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Al (a) doctor(a) MARIA CRISTINA DIAZ SALAZAR, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

31.861.140, e inscrito(a) en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de 

la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 43.688 del C.S.J,  para que en el término de TRES (3) 

DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del 

Edificio Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cndj.gov.co, a fin de recibir notificación y 

traslado del auto del 07 de marzo de 2025, proferido por la Magistrada Ponente Dra. INES LORENA 

VARELA CHAMORRO que decidió la APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en su 

contra y  citarlo a AUDIENCIA VIRTUAL DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, para el 21 DE MAYO DE 2025 A LAS 08:00 AM dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el radicado: 76-001-25-02-004-2025-00894-00 que se originó en 

virtud de la queja presentada por HENRY MAURICIO MONTAÑO SALAZAR 

 
 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 

EMPLAZATORIOS MES DE FEBRERO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  

07 DE MAYO DE 2025 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el 104 de la Ley 

1123 de 2007.- 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 
DESFIJACION: Hoy 09 DE MAYO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 
 

JAH 
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E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O: 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

CITA Y EMPLAZA: 

Carrera 4ª No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 Santiago de Cali - Valle del Cauca 

– Colombia ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Al (a) doctor(a) JOSE WILLIAM ORTIZ GIRALDO, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 16.626.535, 

e inscrito(a) en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 

con la Tarjeta Profesional No. 48.420 del C.S.J,  para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 

comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 

de Cali, correo ssdisvalle@cndj.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto del 07 de 

marzo de 2025, proferido por la Magistrada Ponente Dra. INES LORENA VARELA CHAMORRO 

que decidió la APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en su contra y  citarlo a 

AUDIENCIA VIRTUAL DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 

1123 DE 2007, para el 21 DE MAYO DE 2025 A LAS 09:00 AM dictado dentro del proceso 

disciplinario radicado bajo el radicado: 76-001-25-02-004-2025-00902-00 que se originó en virtud de 

la queja presentada por DIEGO LEÓN CAMACHO GALLEGO. 

 
 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 

EMPLAZATORIOS MES DE FEBRERO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  

07 DE MAYO DE 2025 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el 104 de la Ley 

1123 de 2007.- 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 
DESFIJACION: Hoy 09 DE MAYO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 
 

JAH 
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